
CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
AII¡PLIACIÓN OE VIVIENOA SOC¡AL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. 1O TRANSITORIO, LEY - 20.772

DIRECCION OE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

MUNICIPALIDAD DE REGION DE LA ARAUCANIA

TEMUCO URBANO g RURAL

vtsTos:

A) Las atr¡buciones del Art. 1o Transitor¡o d e la Ley 20.772.

B) La solic¡tud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliac¡ón de Vivienda Social suscr¡ta por el propietario correspondiente

al exped¡ente N" 11883 de fecha ,10t06t2015

C) Los antecedentes exig¡dos en el art¡culo 1o de la Ley No 20.772

RESUELVO:

1.- Otorgar Cert¡f¡cado de Regular¡zación que otorga s¡multánemente e¡ Perm¡so y la Recepc¡ón def¡n¡tiva de la Ampliac¡ón

de ia V¡v¡enda Soc¡al con una superficie de 13,34 m2

para el predio ubicado en calle /aven¡da /camino

0637 Lote N" [4anzana Sector

RURAL Zona

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente CertÍf¡cado de
Regularización

2.- lndiv¡dual¡zación del lnteresado

NOTA: En la aprobac¡ón de proyectos y recepciones que so acogen ál Ar| 1o de la Ley N'20.772, los funcionarios mun¡cipelos quedan excentos de lo
dispuesto en elArt. 22 de la LGUC, sobre respoñsabilidad de los tuncionarios.

3.- lndividualización del uitecto r nota

NOTA: oeberá concurireste profesionelen caso de ampliacrones en 2do prso o superiores, salvo que cuente con informe Favorable de lnsp€cción de

Obra de la D.O.M.

14.08-2015

6000-36

re![

SAN MARTIN MOLINA HJAIOIXS ANDREA 't0937330.3

CASf¡LLO VERA ESTEBAN RUBEN EDGAROO 14225399.2

'f.115.8381 Vivienda E4 13,34

'13,34 1.115.838

@Wu-ilreffirilt[

EMR

El pres€nte Pern¡so aprueba Ley Especia¡ 20.72 con deslino VIVIENDA, ¡ncorpora 13.34m2 a la superlicie anleriomente apmbada de,16.35. R€sulbndo un

total ediñcado de 59.69m2.

CARPETA 401 AÑO 2011. SEG11883 cor¡ fecha det 1046-2015

0C

L'

59,69 @E

1 Cualqu¡er diferencia del presente proyecto con la realidad, provocaÍá la anulación delpresente permiso

2 No se efectuó visita a lerreno.

3
En la aprobación de proyectos y r€cepc¡on€s qüe se acogen alArt.1" Transitorio de Ia Ley N' 20.772, los funcionar¡os municipal€s qu€dan exentos de Io

dispuesto en elAIt 22, de la LGUC, sobre r€sponsab¡liiad de los funcionaris.

4

Construcc¡on acogida al0.F.L. N' 2la cual¡mp¡de hacercambio de destino a más del20olo de la superfcie acog¡da e ¡mpide dar cualqu ier üpo de uso

rcbcionado con elexpendio y/o venta de bebidas alcoholicas y lodos aquellos usos que se mencionan en elAn. 162 de la Ley Generalde Uóanismoy
Construcciores.
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REVISOR DE OBRAS MUNICIPALES

PJE. MOZART

ñOI\¡BRE O RAZON SOCIAL dolPRoP|ETAR|O ,R-U.f

REPRESET'ÍIANf E LEGAL del PROPIETARIO R.U

DESTINO

TOfAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO
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